ANEXO 1
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS
Pachuca de Soto, Hgo; a ____ de ___________ de 2026.
A quien corresponda
Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo
Presente.
Por medio de la presente, el/la suscrito(a) [Nombre completo del cedente], en mi carácter de representante legal ante el programa “Muralismo”, manifiesto de manera libre, expresa e informada lo siguiente:
DECLARACIONES
I. Que soy la persona titular de los derechos morales y patrimoniales sobre la obra mural realizada en el marco del programa antes referido, y que dicha obra es de mi autoría, de manera inédita, sin manipulación digital, ni herramienta de inteligencia digital para la manipulación, ni creación de los Proyectos, no existiendo impedimento legal alguno para la celebración de la presente cesión.
II. Que reconozco que la obra fue creada dentro de un programa impulsado y/o coordinado por la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo, con fines de promoción artística, cultural y comunitaria.
III. Que es mi voluntad ceder los derechos en los términos que se establecen en este documento.
CLÁUSULAS
PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS.	
Por medio del presente instrumento, Autorizo a la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo designar, el lugar y espacio donde se habrá de realizar mi propuesta, cumpliendo en tiempo y forma con la realización de la misma. Así cedo de manera gratuita, irrevocable y por tiempo indefinido a favor de la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo, los derechos patrimoniales de la obra mural realizada, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa, los derechos de uso, reproducción, distribución, comunicación pública, exhibición y difusión por cualquier medio conocido o por conocerse.

SEGUNDA. FACULTADES SOBRE LA OBRA.	
Autorizo expresamente a la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo para que, en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus necesidades institucionales, pueda:
a) Utilizar la obra con fines culturales, educativos, promocionales o institucionales.
b) Realizar modificaciones, adaptaciones, intervenciones o transformaciones a la obra.
c) Reubicar, cubrir parcial o totalmente, o retirar la obra mural cuando así lo considere pertinente.
TERCERA. AUSENCIA DE REMUNERACIÓN ADICIONAL.	
Declaro que la presente cesión se realiza sin esperar retribución económica adicional o distinta a la previamente establecida en el programa correspondiente.
CUARTA. RESPONSABILIDAD.	
Que asumo total responsabilidad por cualquier controversia, reclamación o procedimiento legal que pudiera derivarse del contenido, autoría u originalidad de la(s) obra(s) presentada(s), particularmente en lo relativo a derechos de terceros, comprometiéndome a liberar a la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo de cualquier responsabilidad administrativa, civil, penal o de cualquier otra índole que pudiera surgir por dichas reclamaciones.
QUINTA. JURISDICCIÓN.	
Para la interpretación y cumplimiento de la presente carta, las partes se someten a las leyes aplicables del Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.
Sin más por el momento, firmo la presente para los efectos legales a que haya lugar.POR LA SECRETARÍA


C.D. Carmen Edith Ramos Bravo

  CEDENTE


[Nombre completo del cedente]
[Firma]
